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PALABRAS CLAVES:  

 

COMUNIDADES, CONSTITUCIONAL, CONSULTA PREVIA, INEXEQUIBILIDAD, 

RECURSOS NATURALES. 

 
 
DESCRIPCIÓN:  
 

La Ley 1382 del 2010 se desarrolló con finalidad de gestionar más ágilmente los 

tramites ambientales y de registro minero. Está Ley buscaba garantizar una vida jurídica 

más formal a los títulos que se encontraban en proceso de legalización, pero en el desarrollo 

del proyecto se cometió un grave error ya que no cumplió con el requisito fundamental de 

la Consulta Previa. Este requisito debía permitir la participación de comunidades y 

garantizar su bien vivir en los territorios que fueran a ser objeto de procesos mineros, por 

ende, se analizan las consecuencias de desgaste que puede ocasionar esta omisión en el 

desarrollo de los proyectos de ley al ser declarados inexequibles luego de una corta vida 

jurídica, lo que también genera inconvenientes en los trámites administrativos en las 

gestiones del estado en que dicha ley debía regular. Así atendiendo al ordenamiento 

jurídico para poder expedir una normatividad inocua y acorde a los procedimientos de 

participación y respeto a los derechos humanos por medio de una debida información y 

gestión de los procedimientos, permitiendo garantizar una digna convivencia a las 

comunidades al respetar su entorno lo que conlleva a su territorio con sus recursos naturales 

no solo ante proyecto mineros sino bajo cualquier intervención que afecte sus zonas, 

ponderando el derecho económico general sobre el respeto al bienestar de una minoría. 
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METODOLOGÍA:   

 

Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre  la  Omisión de la 

consulta previa como causal de inexequibilidad para la ley 1382 de 2010 

 
CONCLUSIONES 
 

La Consulta previa es un mecanismo por el cual las comunidades tendrán derecho a 

participar en las decisiones del Estado tanto administrativas como legislativas cuando estas 

los afecten. 

 

A pesar de que la Ley 1382 del 2010 se redactó acorde a su finalidad no pudo seguir 

su vida jurídica a raíz del incumplimiento formal de no haber realizado la consulta previa a 

las comunidades. 

 

La Consulta Previa al garantizar el territorio de las comunidades, también garantiza 

el aprovechamiento de los recursos naturales lo cual nos permite instrumentalizarla como 

un proceso alternativo para defender ecosistemas benéficos para las generaciones presentes 

y futuras lo cual considero de gran alcance jurídico y social. 

 

La consulta previa aún no está debidamente legislada en Colombia, pero está 

amparada por el Bloque de Constitucional al tener su nacimiento en el Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (1989) por ende, es de debido cumplimiento cuando 

sea pertinente. 

 

Latinoamérica ha podido ejercer en distintos países el derecho a la Consulta previa 

sin embargo en diferentes situaciones siguen siendo afectados por decisiones que permiten 
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la omisión de este mecanismo ya que el interés de reglamentar jurídicamente sistemas 

económicos que priman sobre el bienestar general pueden causar la destrucción de 

comunidades y entornos ambientales.  

 

De acuerdo a la reglamentación mencionada en el título del concepto en el presente 

artículo la minería contiene una gran regulación legislativa pero muchas veces va a 

necesitar de intervinientes para generar vigilancia como lo es el Ministerio del Interior de 

acuerdo a la ley 21 de 1991 que he nombrado en distintas ocasiones y organismos de 

Derechos Humanos al no tener total alcance sobre todas las situaciones que se pueden 

presentar al momento de afectar un territorio acentuado por una comunidad ya que son 

bastantes las variantes e intervinientes. 

 

Al realizar una Consulta es necesario que se haga con la información más precisa, 

diligente y necesaria para concientizar la situación y sus posibles consecuencias puesto no 

será de buena fe ocultar contenido relevante que pueda causar daño o afectar el bienestar de 

las comunidades porque simplemente causaría la omisión de este requisito y siguiente a 

esto sanciones de diferentes tipos. 
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